
RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEON
RFC REA880909AU8

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Numero de certificado: 00001000000506644407

CFDI de Ingreso

Serie

FA
Folio

2664166

Lugar de emision

64650
Fecha y hora de emisión

25 Mar. 2024 - 12:09:31

Exportación:

01 - No Aplica

Folio fiscal

0ce3b52e-d89e-4849-842a-71909c6c91f2

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre

||1.1|0ce3b52e-d89e-4849-842a-71909c6c91f2|2024-03-25T12:09:32|SNF171020F3A|nW1cAGdIDaFmVP
NvI9zKScdEZwUFg6GgbFAG4I+I5fPWJuphB/9z4ephl/+4Uz6n2qxHxugx+wRH5yVSEJgqqg/qINymBhaAvkQN
zsa27JocEuBLOlSx1ZeuS8X350MeJhHwfifaJCknW5KnIqrFzAUY2VqDBYTUNNj6NCNMdSalct3W+x2iD0exS0l
LA3Y1XBXz2GBagnsBxz1LRssP3Uh15pTlY+MsOtOio352b2pPY6jumM1h2RqlOrBDR2B16yaVii0l56VF5yCLFx
vjx0sF8bMqYMDngNiYSa3eqIZhf4aoC7G9hkKA1MbTAzZfWamX9zY7YxLycwbRLOe07g==|0000100000051
8812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT

a+oICP8cZCx7JbQ2GJGN8Jk1d5wraB+hNtH5cxtJf
B98OHvfjiy5RHYJKUlCFcS2GngboHN1zhXWkTJGe
CFGsqBYr+eGqJVsSJyMyYHlJsY2Mjv9zSb0YYgrzz8
d8N3upqxG3HHM/pc52o436Y1TonZuH/zZ/UTqSj
bhmsXcwQe17ci2/AfNY+BTzdcLIrvcuyu8w67D/1
QVJpD9yRpCdPr0aSY1W9RVKrgXa/Mve8cHO+H+r
fz/ykWTD9fpWgQd4wLNaBpfrzFplIazfIISA88jXViw
9jOZXEQEP4y1+LoKM1C3GQIv3kyLD7zUbDuyt82
AhsmVwOx9Qs129Buu7A==

Fecha y hora de certificación

25 Mar. 2024 - 12:09:32

Sello digital del CFDI

nW1cAGdIDaFmVPNvI9zKScdEZwUFg6GgbFAG4I
+I5fPWJuphB/9z4ephl/+4Uz6n2qxHxugx+wRH5yV
SEJgqqg/qINymBhaAvkQNzsa27JocEuBLOlSx1Zeu
S8X350MeJhHwfifaJCknW5KnIqrFzAUY2VqDBYTU
NNj6NCNMdSalct3W+x2iD0exS0lLA3Y1XBXz2GB
gnsBxz1LRssP3Uh15pTlY+MsOtOio352b2pPY6ju
mM1h2RqlOrBDR2B16yaVii0l56VF5yCLFxvjx0sF8
bMqYMDngNiYSa3eqIZhf4aoC7G9hkKA1MbTAzZ
WamX9zY7YxLycwbRLOe07g==
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Código Clave unidad Descripción Objeto de Impuesto Valor unitario Cantidad Importe

90080668 E48
 Cuota de Peaje

Ticket 1 - Caseta: LINCOLN Carril: 5 Fecha: 22/03/2024 Hora: 04:14:12 p. m
Código SAT: 95111602

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 211.00 1.00 $ 211.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.000000 Base: $ 211.00 Importe: $ 0.00

89653178 E48
 Cuota de Peaje

Ticket 2 - Caseta: LINCOLN Carril: 3 Fecha: 19/03/2024 Hora: 04:58:42 a. m
Código SAT: 95111602

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 211.00 1.00 $ 211.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.000000 Base: $ 211.00 Importe: $ 0.00

89654244 E48
 Cuota de Peaje

Ticket 3 - Caseta: APODACA Carril: 2 Fecha: 19/03/2024 Hora: 05:33:30 a. m
Código SAT: 95111602

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 72.00 1.00 $ 72.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.000000 Base: $ 72.00 Importe: $ 0.00

90080192 E48
 Cuota de Peaje

Ticket 4 - Caseta: APODACA Carril: 10 Fecha: 22/03/2024 Hora: 03:53:52 p. m
Código SAT: 95111602

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 72.00 1.00 $ 72.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.000000 Base: $ 72.00 Importe: $ 0.00

Subtotal $ 566.00
IVA Traslado (0.000000) $ 0.00

Método de pago
PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Información del cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC IFN060425C53

Uso del CFDI
G03 - Gastos en general

Moneda
MXN

Domicilio Fiscal
06760

Régimen Fiscal
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Total    MXN 566.00
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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